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SOLICITUD DE PRE-COTIZACIÓN 
 

Fecha: 01/04/2024 
Señores: 
A quien interese 

ADVERTENCIA LA COTIZACIÓN SOLICITADA SERVIRÁ DE BASE PARA LA ELABORACIÓN 
DE UN ESTUDIO DE MERCADO Y, POR TANTO, NO CONSTITUYE EN SÍ MISMA 
UNA OFERTA Y CONSECUENTEMENTE NO OBLIGA A LAS PARTES. 

OBJETO ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y ELEMENTOS DE EMERGENCIA 
PARA EL PERSONAL DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1. 

VALIDEZ DE LA 
COTIZACIÓN 

90 días 

ESPECIFICACION 
ES TÉCNICAS 

Anexo 1 – CUADRO DE PRECIOS 

 

CONDICIONES 
DE 
CONTRATACIÓN 

PLAZO 20 junio de 2024 

 

 
FORMA DE PAGO 

De acuerdo a las políticas del Ministerio de Defensa 
Nacional el contrato se pagará de acuerdo a la 
programación de entregas establecidas y se efectuará 
conforme a los parámetros establecidos en el proceso 
formal. 

REQUISITOS 
JURIDICOS  A 
EXIGIR EN LA 
FUTURA 
CONTRATACIÓN 

1. Fotocopia cedula de ciudanía del representante legal 
para persona jurídica 

2. Acreditación de situación militar del representante legal 
para persona jurídica 

3. Certificado de existencia y representación legal con 
fecha de expedición no superior a 30 días calendario 

4. Certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda donde se 
declare que se encuentra a paz y salvo con el pago de 
los aportes a seguridad social integral y aportes 
parafiscales durante los últimos seis meses anteriores 

 Diligenciamiento   Formatos: 
Pacto de  Integridad 
Compromiso   Anti    soborno    y    Anticorrupción 
Pacto Expreso de Multas y/o Cláusula Penal Pecuniaria 
Reporte de Multas y Sanciones de Contratos Anteriores 
Manifestación de Inhabilidades e Incompatibilidades y 
Conflicto  de  Interés 
Pacto de Transparencia 

5. Certificación de antecedentes: Procuraduría, 
Contraloría, Policía, Medidas Correctivas 

6. Certificación de Inhabilidades por delitos sexuales 
cometidos 

7. Certificación de Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos 
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 REQUISITOS 
ECONOMICOS  A 
EXIGIR EN LA 
FUTURA 
CONTRATACION 

- Oferta económica 
- RUT 
- Formato creación beneficiario cuenta 
- Certificación bancaria 

VALOR 
OFRECIDO 

(Indicación específica de que quien cotiza deberá tener en cuenta todos los gastos 
en los que incurra por la suscripción, legalización y ejecución del contrato, como 
impuestos, publicaciones, constitución garantía única, transporte, operarios, etc.) 

PLAZO PARA 
PRESENTAR 
COTIZACIÓN 

El plazo de entrega de la cotización es el día 23 de abril del 2024 en el Comando 
Aéreo de Combate No. 1 o al correo electrónico: jitsy.urrego@fac.mil.co 

 

 

 

 

 

 

 
 

MY. GUSTIN SANTANDER JAMES ESTEBAN 
Gerente Proyecto 

mailto:jitsy.urrego@fac.mil.co
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ANEXO 1 
CUADRO DE PRECIOS 

 

Para desarrollar el objeto contractual de ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y 
ELEMENTOS DE EMERGENCIA, el contratista debe suministrar lo siguiente: 

 
PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 
 

 
GUANTES 
NITRILO M Y L 

COLOR: AZUL O 
NEGRO 
GUANTES 
DESECHABLES DE 
NITRILO. FABRICADO 
CON COMPUESTOS 
ORGÁNICOS 
LIBRE DE LÁTEX Y SIN 
POLVO. 
CALIBRE 8 MILS* 
MATERIAL ORGÁNICO 
ANTIALÉRGICO 
AJUSTE AMBIDIESTRO 
FLEXIBLE Y 
RESISTENTE 
TALLAS M Y L 

 
 
 
 
 
 

18 

 
 
 

 

    

Total 02-02-01-002-008-16 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) $990.000     

 
 
 
 
 
 
 
 
ARNES 
PROFESIONAL 
PARA GUADAÑA 

ARNÉS ERGONÓMICO 
PARA SOPORTE DE 
GUADAÑAS AJUSTABLE 
AL CUERPO DEL 
OPERARIO, FÁCIL DE 
USAR, SOPORTE 
POSTERIOR 
INTEGRADO PARA 
ABSORCIÓN DEL PESO, 
SISTEMA DE 
LIBERACIÓN RÁPIDA 
MARA MAYOR 
SEGURIDAD. 
MATERIAL PRINCIPAL: 
CINTA DE ALTA 
RESISTENCIA 
INTERIOR ACOLCHADO 
CINTAS AJUSTABLES 
EN ALTURA 
MATERIAL FORRO: 
TEXTIL TRANSPIRABLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

 
 
 

 

 

    

Total 02-02-01-002-007-10 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR) 
$1.080.000 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 
 
 

 
CASCO 
MOTOCICLETA 
TALLA L Y XL 

 
 

 
CASCO ABATIBLE 
PARA MOTOCICLISTAS 
COLOR NEGRO 
FABRICADO EN ABS. 
DEBE CUMPLIR 
REQUISITO 
NORMATIVO NACIONAL 
Y ESTÁNDAR ECE 
2205. COLOR NEGRO. 
TALLAS L Y XL. 
NORMA: STANDARD 
ECE 2205 Y/O DOT 

 
 
 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHALECOS 
REFLECTIVOS 

CHALECO 
MULTIFUNCIONAL 
DETALLES 
REFLECTANTES PARA 
SER MÁS VISIBLE EN 
CONDICIONES 
NOCTURNAS O CON 
POCA LUZ. 
BROCHES LATERALES 
GRADUABLES. 
LIGERO Y COMPACTO, 
FÁCIL DE GUARDAR YA 
QUE OCUPA POCO 
ESPACIO. 
INCLUYE BOLSA DE 
GUARDADO. 

 

COLOR: 
NARANJA O VERDE 
LIMÓN 
NEÓN / 
FLUORESCENTES 

 
MEDIDAS: 
ANCHO DE LA CINTA: 
5CM 
ALTURA DESDE: 32CM 
HASTA 58CM 
TOTAL DE 
CIRCUNFERENCIA: 
DESDE 75CM HASTA 
120CM 

 

MATERIALES: 
POLIÉSTER CON 
REFLECTIVO DE 
SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 
 

KIT ELEMENTO 
DE PROTECCIÓN 
TIPO CODERA Y 
RODILLERA 

FABRICADAS EN 
POLIPROPILENO DE 
ALTA DENSIDAD O 
POLIMERO DE ALTA 
RESISTENCIA. 
CON SISTEMA DE 
PIVOTE REFORZADO 
EN LA PIEZA CENTRAL 
PARA MAYOR 
MOVILIDAD. 
SISTEMA DE CIERRE 
CON VELCRO O CON 
CINTA AJUSTABLE. 
COLOR NEGRO. 

 
 
 
 
 

 
12 

 

 

    

 
 
 
 
 
 
 

GAFAS DE 
SEGURIDAD 
LENTE CLARO 

VISOR DE GATO 
PERMITE UN AJUSTE 
SOBRE EL CONFORT 
DEL ROSTRO Y RANGO 
DE VISIÓN DE 180 
GRADOS. MATERIAL 
POLICARBONATO 
TRANSPARENTE 
FILTRO UV TORNILLOS 
FIJADORES EN ACERO 
INOXIDABLE 
APLICACIÓN DE 
TRATAMIENTO 
ANTIRAYADURA SOBRE 
AMBIENTE DE 
EXPOSICIÓN. LENTE 
CLARO / LENTE 
OSCURO. 
CERTIFICACIONES 
ANSI Z87.1 (Z87+) 

 
 
 
 
 
 
 

 
80 

 
 
 
 
 
 

 

    

 
 
 
 
 
 
 

GAFAS DE 
SEGURIDAD 
LENTE OSCURO 

VISOR DE GATO 
PERMITE UN AJUSTE 
SOBRE EL CONFORT 
DEL ROSTRO Y RANGO 
DE VISIÓN DE 180 
GRADOS. MATERIAL 
POLICARBONATO 
TRANSPARENTE 
FILTRO UV TORNILLOS 
FIJADORES EN ACERO 
INOXIDABLE 
APLICACIÓN DE 
TRATAMIENTO 
ANTIRAYADURA SOBRE 
AMBIENTE DE 
EXPOSICIÓN. LENTE 
CLARO / LENTE 
OSCURO. 
CERTIFICACIONES 
ANSI Z87.1 (Z87+) 

 
 
 
 
 
 
 

 
181 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 

 
GUANTES DE 
CARNAZA TALLA 
L 

 
 

GUANTE FABRICADO 
EN CARNAZA DE 
PRIMERA CALIDAD. 
COSIDO CON HILO 
POLIÉSTER CALIBRE 25 
DE ALTA TENACIDAD Y 
RESISTENCIA. 

 
 
 
 

 
50 

 

 

 

    

 
 
 
 
 

GUANTES DE 
NITRILO TALLA L 
Y XL 

COLOR: AZUL O 
NEGRO 
GUANTES 
DESECHABLES DE 
NITRILO. FABRICADO 
CON COMPUESTOS 
ORGÁNICOS 
LIBRE DE LÁTEX Y SIN 
POLVO. 
CALIBRE 8 MILS* 
MATERIAL ORGÁNICO 
ANTIALÉRGICO 
AJUSTE AMBIDIESTRO 
FLEXIBLE Y 
RESISTENTE 
TALLASlL Y XL 

 
 
 
 
 
 

40 

 
 
 
 

 

    

 
 
 
 

GUANTES DE 
VAQUETA TIPO 
INGENIERO 
CORTOS 

 
 

GUANTE DE TRABAJO 
EN VAQUETA 
REFORZADO EN LA 
PALMA Y DEDOS, 
AJUSTE CON PUÑO DE 
SEGURIDAD TIPO 
MOSQUETERO CON 
RIBETE, LONGITUD DE 
10 PULGADAS 

 
 
 
 
 

 
30 

 

 

    

 
 
 
 
 
GUANTES PARA 
MOTOCICLISTA 
TALLA L Y XL 

 
 

CON PROTECCION EN 
NUDILLOS Y EN 
PALMAS, UNISEX, 
DISEÑADOS CON TELA 
EN TEJIDO 
ALMOHADILLA 
ANTIDESLIZANTE Y 
ANTIVIBRACIÓN 

 
 
 
 
 
 

12 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUANTES ANTI 
IMPACTO TALLA L 
Y XL 

GUANTE ANTI IMPACTO 
RESISTENTE AL CORTE 
NIVEL 5 TPR, FIBRA DE 
VIDRIO, HPPE, 
POLIÉSTER, NITRILO. 
MÁXIMA PROTECCIÓN 
CONTRA IMPACTOS 
TECNOLOGÍA DE POD 
TPR . NIVEL DE CORTE 
EN 5, PARA 
PROTECCIÓN 
SUPREMA . 
EXCELENTE PARA 
TRABAJOS QUE 
REQUIEREN ALTA 
DESTREZA. 
RECUBRIMIENTO DE 
ESPUMA DE NITRILO 
CONDICIONES 
HÚMEDAS Y SECAS . 
ENTREPIERNA DEL 
PULGAR REFORZADA 
PARA MAYOR 
PROTECCIÓN Y 
DURABILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

    

 
 
 
 
 
PROTECTOR 
AUDITIVO DE 
INSERCCIÓN 

 
TAPÓN DE INSERCIÓN 
EN ESPUMA (33 DB DE 
NRR). COLOR DE ALTA 
VISIBILIDAD O DE 
ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD DE 
COLORES DEL 
FABRICANTE. 
NORMA: ANSI S3.19 
1974 Y/O IRAM Y/O EN 
352-2:2002Y/O NCH 
1331/2-2001 

 
 
 
 
 
 

1200 

 
 

 

 

    

 
 
 
 
 
 
 

 
PROTECTOR 
AUDITIVO 
DIADEMA 

DISEÑO DIELÉCTRICO 
O LIBRE DE PARTES 
METÁLICAS PARA LOS 
AMBIENTES DE 
TRABAJO, BANDA 
ELABORADA DE 
MATERIALES LIVIANOS 
INDEFORMABLE, 
AJUSTABLE A TODOS 
LOS TAMAÑOS DE 
CABEZA, COPAS 
ELABORADAS EN 
MATERIALES LIVIANOS 
Y AISLANTES, 
COJINETES DE SUAVE 
ESPUMA O SIMILAR, EN 
CONJUNTO PARA 
PROTEGER EL OÍDO DE 
LESIONES POR RUIDO. 
NRR 29 DB. 
NORMA: ANSI 
S3.19.1974 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
150 

 
 
 
 
 

 

 

    

Total 02-02-01-002-008-10 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) $21.921.900     
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 

BAJA LENGUAS - 
1 PAQUETE POR 
20 UNIDADES 

 
 
 
 

BAJA LENGUAS - 1 
PAQUETE POR 20 
UNIDADES 

 
 
 
 
 

20 

 

 

    

Total 02-02-01-003-001-10 PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, CESTERÍA Y 
ESPARTERÍA $300.000 

    

 
 
 

 
ALCOHOL 
ANTISÉPTICO - 1 
FRASCO DE 275 
ML. 

 
 
 
 

ALCOHOL 
ANTISÉPTICO - 1 
FRASCO DE 275 ML. 

 
 
 
 

 
10 

 

 

    

 
 
 
 
 
ESPARADRAPO 
EN TELA - 1 
ROLLO DE 4 

 
 
 
 

 
ESPARADRAPO EN 
TELA - 1 ROLLO DE 4´´ 

 
 
 
 
 
 

5 

 

 

    

 
 
 
 
 
GASAS LIMPIAS - 
1 PAQUETE POR 
100 UNIDADES 

 
 
 
 
 
GASAS LIMPIAS - 1 
PAQUETE POR 100 
UNIDADES 

 
 
 
 
 
 

10 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 

SOLUCIÓN 
SALINA - 1 
FRASCO 
PLÁSTICO DE 250 
CC 

 
 
 
 

 
SOLUCIÓN SALINA - 1 
FRASCO PLÁSTICO DE 
250 CC. 

 
 
 
 
 

 
11 

 

 

    

 
 

VENDA DE 
ALGODÓN 
LAMINADO - 1 
UNIDAD, 3´´X5 
YARDAS Y DE 450 
CMS DE 
LONGITUD 
ESTIRADA 

 
 
 
 
VENDA ELÁSTICA - 
1UNIDAD, 3´´X5 
YARDAS Y DE 450 CMS 
DE LONGITUD 
ESTIRADA. 

 
 
 
 
 

10 

 
 

 

    

 
 
 

 
VENDA DE 
ALGODÓN 
LAMINADO - 1 
UNIDAD, 5X5 
YARDAS 

 
 
 

 
VENDA DE ALGODÓN 
LAMINADO - 1 UNIDAD, 
35´X5 YARDAS Y DE 450 
CMS DE LONGITUD 
ESTIRADA. 

 
 
 
 
 

 
10 

 

 

 

    

 
 
 
 
VENDA ELÁSTICA 
- 1 UNIDAD, 2´´X5 
YARDAS Y DE 450 
CMS DE 
LONGITUD 
ESTIRADA 

 
 
 

 
VENDA DE ALGODÓN 
LAMINADO - 1 UNIDAD, 
3´´X5 YARDAS Y DE 450 
CMS DE LONGITUD 
ESTIRADA. 

 
 
 
 
 

 
10 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 
VENDA ELÁSTICA 
- 1 UNIDAD, 5´´X5 
YARDAS Y DE 450 
CMS DE 
LONGITUD 
ESTIRADA. 

 
 
 
 
 

VENDA ELÁSTICA - 1 
UNIDAD, 5´´X5 YARDAS 
Y DE 450 CMS DE 
LONGITUD ESTIRADA. 

 
 
 
 
 

 
10 

 

 

 

    

 
 
 

 
VENDA ELÁSTICA 
- 1 UNIDAD, 3´´X5 
YARDAS Y DE 450 
CMS DE 
LONGITUD 
ESTIRADA 

 
 
 
 

VENDA ELÁSTICA - 
1UNIDAD, 3´´X5 
YARDAS Y DE 450 CMS 
DE LONGITUD 
ESTIRADA. 

 
 
 
 
 

 
10 

 
 

 

    

 
 
 
 

 
YODOPOVIDONA 
- 1 FRASCO POR 
120 ML. 

 
 
 
 
 
 
YODOPOVIDONA - 1 
FRASCO POR 120 ML. 

 
 
 
 
 

 
10 

 
 

 

    

Total 02-02-01-003-005-02-10 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS $842.000     

 
 
 
 

 
PALETA PARE Y 
SIGA 

 
 

PALETA DE PARE Y 
SIGA DE 30 X 30 CM 
REFLECTIVA, 
FABRICADA BAJO 
MANUAL DE 
SEÑALIZACIÓN VIAL 
DEL INSTITUTOS DE 
VÍAS INVIAS 2015. 

 
 
 
 
 
 

5 

 

 

    

Total 02-02-01-003-006-03-10 OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS $309.000 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 
 

CONO VIAL 

TAMAÑO 36”=90CM 
(3.1KG 
BASE 36X36 
FABRICADO EN PVC 
FLEXIBLE 
PROTECCIÓN UV 
ALTA RESISTENCIA A 
IMPACTOS Y 
APILABLES 
SOPORTAN VIENTOS 
DE 70KM/H 
2 CINTAS REFLECTIVAS 
GRADO INGENIERÍA 
3M, DE 4” DE ANCHO 

 
 
 
 
 

3 

 

 

    

 
 
 
 
 
 
 

SEÑALIZACION 
DE EMERGENCIA 
PARA PARED 

 
 
 

 
LETRERO EN 
POLIESTIRENO: 
TAMAÑO: 27 X 20 CMS. 
IMPRESIÓN: FULL 
COLOR EN VINILO 
LAMINADO MATE Y 
PUESTO POR EL 
FRENTE SOBRE 
POLIESTIRENO + CINTA 

 
 
 
 
 
 
 

130 

 
 
 
 

 
 

 

    

Total 02-02-01-003-006-09-10 OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS $4.557.000     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARO SALVAVIDAS 
CON CUERDA 16 
METROS LARGO 

ARO SALVAVIDAS CON 
INTERIOR EN 
POLIESTIRENO Y 
RECUBRIMIENTO DE 
POLYFORM DE PORO 
CERRADO 
(POLIETILENO). 
EXTERIOR FORRADO 
POR UNA LONA 
SINTÉTICA 
TOTALMENTE 
IMPERMEABLE, 
REATAS EN POLIÉSTER 
Y CINTAS 
REFLECTIVAS DE 2”, 
AJUSTADAS AL ARO 
PARA MAYOR 
RESISTENCIA 
DURANTE EL 
ARRASTRE. CUERDA 
SALVAVIDAS 
REFLEXIVA DEL PVC 
DEL DIÁMETRO LOS 
30M DE LOS 6MM CON 
LOS ANILLOS DE 
TRACCIÓN DEL 
GANCHO EQUIPO DE 
SALVAMENTO DE 3 
MTS LARGO. PESO 
APROX DEL ARO: 620 
GRAMOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 DIMENSIONES APROX: 
55 CMS EXTERIOR, 38 
CMS INTERIOR, 27 CMS 
GROSOR 

      

 
 
 
 
 

 
SILBATO 

 
PITO SILBATO 
PLASTICO NEGRO CON 
ARO PARA UN CORDÓN 
DE CUELLO 
BOYS SCOUTS - 
ÁRBITROS - POLICÍAS - 
CELADORES - 
FUERZAS ARMADAS Y 
AFINES 
TAMAÑO: 5 CMS DE 
LARGO X 1.8 CMS DE 
ANCHO 

 
 
 
 
 

 
11 

 
 
 

 

    

Total 02-02-01-003-008-09-10 OTROS ARTÍCULOS MANUFACTURADOS N.C.P. 
$1.013.000 

    

 
 
 
 
 

 
BASTON CON 
GANCHO 

 

GANCHO DE RESCATE 
PARA PISCINAS, 
MATERIAL EN 
ALUMINIO EXIGIDO 
POR LA LEY 1209, CON 
TUBO TELESCÓPICO 
DE 4 METROS DE 
LARGO UTILIZADO 
PARA PERSONAS CON 
DIFICULTADES EN UNA 
PISCINA DE RESCATE 
EN ALUMINIO. 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 

 

 

    

Total 02-02-01-004-002-10 PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) $1.170.000 

    

 
 
 
 
 

CUELLO 
CERVICAL 

 
 
 
 
INMOVILIZADORES O 
FÉRULA DE MIEMBROS 
SUPERIORES DE 
ADULTO - 1 UNIDAD 

 
 
 
 

 
3 

 

 

    

Total 02-02-01-004-008-01-10 APARATOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS Y APARATOS 
ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS $82.500 
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PRODUCTO 

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

REQUERIDA 

 
FOTO DE REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES 
DE IVA 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNITARIO 

+ IVA 

VALOR 
TOTAL 

 
 
 
 

TERMÓMETRO 
DIGITAL 

 
 
 

 
TERMÓMETRO DIGITAL 
- 1 UNIDAD, 
AUTOMÁTICO. 

 
 
 
 

 
10 

 

 

    

 
 
 
 
 
 
 

RELOJ 
TERMOHIGRO
METRO 
DIGITAL 

RELOJ 
TERMOHIGROMETRO 
DIGITAL SONDA 
TEMPERATURA 
HUMEDAD HTC2 ES UN 
TERMÓMETRO, 
HIGRÓMETRO, RELOJ Y 
CALENDARIO DIGITAL 
TODO EN UNO, EL 
CUAL TIENE UNA 
PANTALLA LCD DE 
GRAN CARÁCTER CON 
BAJO CONSUMO DE 
ENERGÍA. 

 
ESTE PRODUCTO NO 
ES PARA MEDICIÓN DE 
TEMPERATURA 
CORPORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 

 

 

    

Total 02-02-01-004-008-02-10 INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDICIÓN, 
VERIFICACIÓN, ANÁLISIS, DE NAVEGACIÓN Y PARA OTROS FINES (EXCEPTO 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS); INSTRUMENTOS DE CONTROL DE PROCESOS 
INDUSTRIALES, SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS $645.200 

    

TOTALES     

 

 
Obligaciones del contratista: 

 

 El contratista deberá asignar un responsable, con el fin de establecer contacto para coordinar la 

ejecución del servicio, para lo cual se deberá suministrar al Supervisor del Contrato al momento de 

realizar el Acta de Inicio del Contrato: el nombre del responsable, No. celular y correo electrónico. 
 

 Adoptar las medidas de bioseguridad establecidas en la Resolución 666 de 2020, en donde se 
garantice que la prestación de los servicios médicos cumplan con lo requerido, así mismo en lo 
contemplado en el marco del Decreto 593 de 2020 por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público, en donde es responsabilidad del contratista proteger la integridad 
de sus funcionarios y de los pacientes. 

 

 Prestar el servicio con agilidad y calidad, a través del agendamiento de citas, sin demoras ni 
aplazamientos. 

 

 Proveer a su costo todos los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
del contrato. 
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 Mantener la reserva y la confidencialidad. El contratista, excepto previo consentimiento por escrito 
del Contratante no podrá revelar en ningún momento a cualquier persona o entidad ninguna 
información confidencial adquirida en el curso de la prestación de los servicios. 

 

 Disponer de los recursos médicos y técnicos para entrega de todos los elementos descritos en la 

presente ficha técnica. 

 

Dentro del condicionamiento contractual para el desarrollo del presente objeto, se encuentra, 
que: 

 

 El contratista se compromete a ejecutar las actividades contratadas, sin generar riesgo alguno para 

la salud humana, la seguridad o el medio ambiente. 

 El contratista atenderá durante la vigencia del contrato todas las recomendaciones que efectúe la 

Unidad por medio del supervisor del contrato y que se consideren pertinentes para la adecuada 

ejecución del objeto contractual. 

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. El contratista debe garantizar para el presente contrato el cumplimiento del protocolo de 
bioseguridad para lo cual será responsable de la dotación necesaria para el personal involucrado 
en este proceso, incluyendo los elementos de protección con el fin de contrarrestar la propagación 
del COVID-19 durante la ejecución del presente proceso. Por lo anterior, se debe cumplir con lo 
establecido en las siguientes Resoluciones y Decretos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

2. El oferente deberá contar con la disposición y puntualidad del personal y logística requerida para 
realizar la entrega requerida. 

 
3. Se realizará verificación y ensayo de cada elemento adquirido. 

 
4. El contratista deberá garantizar el cumplimiento del pago a sus empleados referente al sistema de 

seguridad social integral. 

 
5. El contratista deberá aportar al momento del inicio de la ejecución del contrato la constancia 

proferida por la ARL que indique la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo (Resolución 0312 del 2019 - Ministerio de Trabajo). 

 
6. De conformidad con la Directiva Presidencial 9 de 2020, a partir del 1º de abril de 2021 todos los 

proveedores obligados a facturar electrónicamente deberán registrar el siguiente correo 
electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de las facturas 
emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, junto con el contenedor 
electrónico -Documento Zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente validación ante la DIAN. 

 

7. El contratista cuenta hasta con tres (03) días hábiles posterior a la suscripción del acta de recibo a 
satisfacción de bienes y servicios, para entregar en debida forma la factura y todos los documentos 
requeridos para el trámite de pago. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, 
deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 
000042 del 5 de mayo de 2020 

 

8. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 
9. Una vez aprobada la factura por parte del Supervisor, el Contratista deberá cargarla en la 

plataforma SECOP II, de acuerdo a los manuales establecidos por Colombia Compra Eficiente. 


